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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2008, del Rec-
tor de la Universidad de Cádiz, por la que se convoca 
proceso selectivo para ingreso en la escala de gestión 
(Grupo B) de la Universidad de Cádiz con destino en el 
Campus de la Bahía de Algeciras, mediante el procedi-
miento de concurso-oposición.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de 
octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 2003, 
conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley 
Orgánica de Universidades, y de acuerdo con las bases de la 
convocatoria aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Cádiz, de 15 de octubre de 2007,

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para el ingreso en la Escala 
de Gestión de la Universidad de Cádiz, con destino en el Cam-
pus de la Bahía de Algeciras, con sujeción a las bases aproba-
das por el Consejo de Gobierno por acuerdo adoptado el 26 de 
mayo de 2008.

Cádiz, 10 de junio de 2008.- El Rector, por delegación 
de competencia (Resolución UCA/REC04/2007, de 16 de fe-
brero, BOUCA del 20), el Gerente, Antonio Vadillo Iglesias.

ANEXO I

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 1 plaza por 

el sistema general de acceso libre, en la Escala de Gestión 
(Grupo B) de la Universidad de Cádiz, con destino en el Cam-
pus de la Bahía de Algeciras, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición.

1.1. El presente proceso selectivo se regirá por las bases 
de esta convocatoria, y en cuanto le sea de aplicación la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» del 10 de abril), y los Estatutos de la Universidad de 
Cádiz.

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: 
fase de concurso, fase de oposición y curso de formación o 
período de prácticas, con las valoraciones, pruebas, puntua-
ciones y materias que se especifican en el Anexo II.

1.3. El programa que ha de regir las pruebas selectivas 
es el que figura en el Anexo III de esta convocatoria.

1.4. La duración máxima del proceso de celebración de 
los ejercicios será de noventa días naturales, a contar desde la 
finalización del primer ejercicio.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selec-

tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
2.1.1. Tener nacionalidad española o ser nacional de uno 

de los estados miembros de la Unión Europea, o nacional de 
aquellos Estados, a los que, en virtud de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de los trabajado-

res, en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciséis años.
2.1.3. Estar en posesión o en condiciones de obtener 

antes del término del plazo de presentación de solicitudes el 
título de Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado Uni-
versitario o equivalente, como mínimo.

2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selec-

tivo deberán hacerlo constar en instancias que será facilitada 
gratuitamente en las Subdelegaciones del Gobierno de cada 
provincia, en las Delegaciones del Gobierno en Ceuta y Meli-
lla, y en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, o bien obte-
niendo el modelo Anexo VI en la siguiente dirección de Inter-
net: http://www-personal.uca.es/PAS/OPOSICIONES/.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de con-
curso, que no tendrá carácter eliminatorio, presentarán junto a 
la instancia y según modelo Anexo VII, el cual se puede obte-
ner en la dirección de Internet arriba citada, solicitud en la que 
harán constar aquellos méritos que consideren oportunos de 
los relacionados en el Anexo II.B.

Asimismo, podrán aportar cuanta documentación estimen 
oportuna para la mejor valoración de los extremos contenidos 
en las presentes bases de convocatoria.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos y documen-
tación que hayan hecho constar o aportado en sus solicitudes, 
pudiendo demandar la subsanación de errores, si los hubiera, 
mediante escrito motivado, dentro de los diez días siguientes 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición 
de esta naturaleza.

3.2. La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, 
«ejemplar a presentar por el Interesado», del modelo de solici-
tud) se hará en el Registro General de la Universidad de Cádiz 
(C/ Ancha, 16, 11001, Cádiz), así como en las oficinas de los 
Registros Auxiliares de los Campus de Puerto Real (F. Cien-
cias planta baja), Jerez de la Frontera (Edificio de Servicios 
Generales), Bahía de Algeciras (Vicerrectorado de Campus) y 
Cádiz (Edificio de Servicios Generales), de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento UCA/CG01/2007, de 20 de di-
ciembre de 2006, o en la forma establecida en el artículo 38.4 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días naturales, a partir 
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado» y se dirigirá al Ilmo. Sr. Gerente de 
la Universidad de Cádiz.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, 
en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares españolas corres-
pondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo 
competente.

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo 
del abono de los derechos de examen.

3.3. Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en 
la instancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utili-
zará el recuadro de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar, 
expresándolo en dicho recuadro, las posibles adaptaciones de 
tiempo y medios para la realización de los ejercicios que esta 
adaptación sea necesaria.
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3.4. Los derechos de examen serán de 18 euros, y se 
ingresarán en la cuenta corriente número 0049-4870-86-
2816096467, abierta en el Banco Santander Central Hispano 
en Cádiz, a nombre de «Universidad de Cádiz», indicando 
«Proceso selectivo de ingreso en la Escala de Gestión».

En la solicitud deberá figurar el sello de la entidad banca-
ria, acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta determi-
nará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación 
y pago en la entidad bancaria supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el ór-
gano expresado en la base 3.2.

3.5. Aquellos aspirantes que se encuentren en la situación 
de desempleo de forma ininterrumpida durante el año anterior 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, estarán exentos de abonar los derechos de examen 
dispuestos en la presente base. Para ello, deberán acompañar 
a la solicitud algunos de los siguientes documentos:

- Certificado acreditativo expedido por el Servicio Anda-
luz de Empleo en el que se haga constar los términos antes 
expresados.

- Certificado acreditativo de la vida laboral expedido por el 
Servicio Andaluz de Empleo en el que se haga constar que no 
ha estado dado de alta durante el plazo antes señalado.

- Declaración jurada al respecto. En este último caso, se 
dispondrá del plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des, para presentar la correspondiente acreditación expedida 
por algunos de los organismos anteriores.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse, po-
drán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición 
del interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

Rector de la Universidad de Cádiz dictará resolución en el 
plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista de ad-
mitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», se indicarán 
los lugares en que se encuentra expuesta al público la lista 
certificada completa de aspirantes admitidos y excluidos, y se 
determinará el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. 
Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, 
en la Universidad convocante. En la lista deberán constar, en 
todo caso, los apellidos, nombre y número del documento na-
cional de identidad, así como la causa de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía», para poder subsanar el defecto que haya motivado la 
exclusión. Contra la resolución por la que se excluya definitiva-
mente a algún aspirante, se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo, previa comunicación a este Rectorado, 
con los plazos y requisitos establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo.

4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de ofi-
cio, a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente 
de la realización del proceso selectivo.

5. Tribunales.
5.1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del 

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, la composición del 
Tribunal Calificador del proceso selectivo se hará pública junto 
con la Resolución que declare aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando 
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o si hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
la presente base.

5.3. Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo, 
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía», Resolución por la que se nombran a los 
nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que 
hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas 
en la base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el 
Tribunal con asistencia de la totalidad de sus miembros. Cele-
brará su sesión de constitución con una antelación mínima de 
diez días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones 
que le correspondan en orden al correcto desarrollo del pro-
ceso selectivo.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar 
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de 
sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá 
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas 
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no pre-
vistos.

El procedimiento de actuación del Tribunal, se ajustará en 
todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose 
dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialida-
des técnicas. La designación de tales asesores deberá comu-
nicarse al Rector de la Universidad de Cádiz.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas preci-
sas en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que 
los aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciones 
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás 
participantes. En este sentido se establecerán, para las perso-
nas con minusvalía que lo soliciten en la forma prevista en la 
base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para 
su realización.

5.9. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar la confidencialidad del contenido de los ejercicios 
antes de su realización por todos los opositores y para que 
los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y no 
deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se 
conozcan la identidad de los aspirantes, utilizando para ello 
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presi-
dencia de 18 de febrero de 1985 («Boletín Oficial del Estado» 
del 22), o cualesquiera otros equivalentes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, 
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad 
de Cádiz, calle Ancha, número 10, 11001, Cádiz, teléfonos 
956 015 089/39.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una per-
sona, miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones 
sean planteadas en relación con este proceso selectivo.

5.11. El Tribunal que actúe en este proceso selectivo ten-
drá la categoría primera de las recogidas en el anexo V del 
Decreto 54/1989, de 21 de marzo («Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía» de 21 de abril de 1989).
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5.12. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni decla-
rar que ha superado el proceso selectivo un número superior 
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobado que contravenga lo aquí establecido será 
nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser re-

queridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acredi-
tar su personalidad.

6.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y apreciados por el Tribunal. El orden de 
actuación de los mismos se iniciará, según la Resolución de 
la Secretaría General para la Administración Pública, de 25 de 
enero de 2006 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero), 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «U». 
En el supuesto de que no exista ningún aspirante, cuyo primer 
apellido comience por la letra «U», el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra 
«V» y así sucesivamente.

6.3. La publicación de los sucesivos anuncios de celebra-
ción de los siguientes ejercicios, se efectuará por el Tribunal 
en los locales donde se haya celebrado el primero, así como 
en la sede de los Tribunales señalada en la base 5.10 y por 
cualesquiera otros medios si se juzga conveniente para facili-
tar su máxima divulgación, con veinticuatro horas, al menos, 
de antelación a la señalada para la iniciación de los mismos. 
Cuando se trate del mismo ejercicio el anuncio será publicado 
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede de 
los tribunales, y por cualquier otro medio si se juzga conve-
niente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tri-
bunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes 
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá propo-
ner su exclusión al Rector de la Universidad de Cádiz, comuni-
cándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas 
por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas se-
lectivas, a los efectos procedentes.

Contra la resolución de exclusión, que ultima la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el Rector, o bien, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la 
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, modifi-
cada por Ley 4/1999, de RJPAC.

7. Lista de aprobados.
7.1. Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará pú-

blica en el Rectorado, en el lugar de celebración de los ejer-
cicios, así como en la siguiente dirección de Internet http://
www-personal.uca.es/PAS/OPOSICIONES, la relación única 
del aspirante que ha superado el proceso selectivo, por orden 
de puntuación alcanzada, con indicación de su documento 
nacional de identidad. Dicha relación contendrá la puntuación 
obtenida en la fase de concurso y de oposición, desglosando 
esta última en cada uno de los ejercicios celebrados.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la 
lista con el aspirante aprobado al Rector de la Universidad, es-
pecificando, igualmente, el número de aprobados en cada uno 
de los ejercicios. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
22.1 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, el Rector remitirá la 
mencionada lista con el aspirante aprobado al BOJA para su 
publicación.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios.

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación en el BOJA de la lista con el 

aspirante aprobado, el opositor aprobado deberá presentar en 
el Rectorado de la Universidad los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 
2.1.3 o certificación académica que acredite haber realizado 
todos los estudios para la obtención del mismo.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas, según el modelo que figura en el Anexo V que 
aparece publicado, junto con la convocatoria, en la siguiente 
dirección de Internet: http://www-personal.uca.es/PAS/OPO-
SICIONES/.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio; este 
certificado deberá ser expedido por el facultativo de medicina 
general de la Seguridad Social que corresponda al interesado, 
y en el caso de que éste no esté acogido a ningún régimen 
de la Seguridad Social, se expedirán por las Delegaciones de 
Salud de la Junta de Andalucía.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de 
personas con minusvalías, deberán presentar certificación de 
los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguri-
dad Social que acredite tal condición, e igualmente deberán 
presentar certificado de los citados órganos o de la Adminis-
tración sanitaria acreditativo de la compatibilidad con el des-
empeño de las tareas y funciones correspondientes.

8.2. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de 
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Registro Central de Personal de la Dirección General de la Fun-
ción Pública o del Ministerio u Organismo del que dependieren 
para acreditar tal condición, con expresión del número e im-
porte de trienios, así como fecha de su cumplimiento.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaren la documentación o del examen 
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisi-
tos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcio-
narios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

8.4. Por resolución de la autoridad convocante, y a pro-
puesta del Tribunal calificador, se procederá al nombramiento 
de funcionario de carrera, mediante resolución que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de 
fotocopia del documento nacional de identidad de los aspirante 
aprobado, del ejemplar de la solicitud de participación en las 
pruebas selectivas enviado a la Universidad convocante, con 
el apartado «reservado para la Administración» debidamente 
cumplimentado, así como el documento a que se refiere la 
base 8.1.

8.5. La petición de destinos por parte de los aspirante 
aprobado, deberá realizarse en el plazo de siete días, a partir 
de la publicación del nombramiento de funcionarios de carrera 
en el BOJA, previa oferta de los mismos.

8.6. La toma de posesión se efectuará en el plazo máximo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a la fecha de publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del nom-
bramiento de funcionario de carrera.

8.7. Se establecerá un período de prueba de: 1 mes para 
contratos de grupo IV, 45 días para contratos de grupo III, 3 
meses para contratos de grupo II y 4 meses para contratos 
de grupo I.

8.8. Durante el período de prueba, el trabajador tendrá 
los derechos y obligaciones correspondientes al puesto de tra-
bajo que desempeña como si fuera de plantilla, excepto los 
derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá 
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producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su 
transcurso.

8.9. Transcurrido el período de prueba sin que se haya 
producido el desistimiento, el contrato producirá plenos efec-
tos, computándose el tiempo de los servicios prestados en la 
antigüedad del trabajador en la empresa.

9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder 
a la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo 
previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO II

EJERCICIOS Y VALORACIÓN

II.A. Ejercicios.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el 

de concurso-oposición. La fase de oposición estará formada 
por los ejercicios que a continuación se indican, que tendrán 
carácter eliminatorio, conforme se indica más adelante.

Primer ejercicio.
* Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario 

con un mínimo de 50 preguntas, con respuestas múltiples, 
siendo sólo una de ellas la correcta, basado en el contenido 
del programa de estas pruebas en los bloques I al V. El tiempo 
máximo para la realización de este ejercicio será de noventa 
minutos. 

* Segunda parte: No tendrá carácter eliminatorio y con-
sistirá en contestar un cuestionario de carácter psicotécnico 
para valorar las aptitudes y habilidades de los candidatos, 
encontrándose entre otras las de Comprensión verbal, Razo-
namiento abstracto, Capacidad de trabajo en equipo y organi-
zación, Capacidad de trabajo en equipo.

El tiempo máximo para la realización de esta parte será 
de dos horas.

Segundo ejercicio. Consistirá en la resolución de tres 
supuestos prácticos, desglosados en un máximo de diez pre-
guntas cada uno a desarrollar por el opositor, a elegir de en-
tre cuatro propuestos por el Tribunal, uno de cada una de las 
materias relacionadas en el programa de estas pruebas en los 
bloques II al V. Las preguntas de los supuestos deberán abar-
car el mayor número posible de temas dentro de cada bloque. 
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 
cuatro horas.

Tercer ejercicio. Consistirá en la elaboración por parte 
del opositor de un proyecto basado en las funciones propias 
del puesto de Administrador, a elegir entre uno centrado en 
la gestión de los Recursos Humanos del Campus de Algeciras 
(incluyendo la evaluación del desempeño, la gestión por com-
petencias, la motivación del personal, etc.) o bien centrado 
en el funcionamiento y organización del Campus de Algeciras 
(organigramas, procesos administrativos, administración de 
personal, gestión económica, etc). Con antelación a la cele-
bración del ejercicio, el tribunal hará públicos los criterios de 
elaboración del ejercicio, pudiendo incluirse la presentación 
oral del mismo ante el Tribunal. 

II.B. Valoración.
Fase de concurso: La valoración de los méritos en esta 

fase se realizará de la siguiente manera:

a) Experiencia: Por la realización de funciones y tareas 
en puestos de trabajo de la Administración Pública que ten-

gan que ver con alguna de las siguientes materias, hasta un 
máximo de 10 puntos:

- Gestión Universitaria.
- Gestión de la Calidad.
- Coordinación y/o Dirección de Grupos de Trabajo.
- Gestión Económica.
La valoración de la experiencia se realizará de acuerdo 

con los criterios que fije previamente el Tribunal. 

b) Cursos de formación recibidos: por la participación en 
cursos de formación y perfeccionamiento que tengan relación 
directa con la experiencia reseñada en el apartado anterior:

- Cursos de hasta 30 horas de duración: 0,15 puntos por 
cada curso.

- Cursos de más de 30 horas de duración: 0,25 puntos 
por cada curso.

- En aquellos cursos en los que en la certificación no apa-
rezca el número de horas de duración: 0,15 puntos por cada 
curso.

- En los casos en que se haya expedido certificado de 
aprovechamiento, se incrementará en 0,05 puntos el valor del 
curso.

Solamente se valorarán aquellos cursos que se hayan rea-
lizado en los 6 años inmediatamente anteriores a la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes.

La puntuación máxima de este apartado será de 2 puntos.

c) Cursos de formación impartidos: Por la impartición de 
cursos de formación y perfeccionamiento que tengan relación 
directa con la experiencia reseñada en el apartado anterior:

- Cursos de hasta 30 horas de duración: 0,30 puntos por 
cada curso.

- Cursos de más de 30 horas de duración: 0,50 puntos 
por cada curso.

Solamente se valorarán aquellos cursos que se hayan rea-
lizado en los 6 años inmediatamente anteriores a la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes.

La puntuación máxima de este apartado será de 2 puntos.

d) Nivel de formación académica: La posesión de titula-
ción superior a la exigida para el acceso al grupo B se valorará 
como se indica a continuación:

- Titulación superior a la exigida: 1 punto.

El Gerente, a la vista de los méritos alegados, la docu-
mentación aportada por los interesados y una vez hechas las 
actuaciones que considere oportunas, facilitará al Tribunal cer-
tificación de los méritos alegados en los distintos apartados, 
para su valoración por el Tribunal.

En el plazo máximo de dos meses, una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes, el Tribunal publicará la 
lista provisional de aspirantes con la puntuación obtenida en 
los distintos apartados de la fase de concurso. Transcurrido 
un plazo de diez días para la presentación, en su caso, de re-
clamaciones, se publicará la lista definitiva con la puntuación 
total de la fase de concurso. Ambas listas, serán publicadas 
en el Rectorado y en los distintos Campus que integran la Uni-
versidad de Cádiz.

Fase de oposición:
La primera parte del primer ejercicio, el segundo ejerci-

cio y el tercero se calificarán de cero a diez puntos cada uno, 
siendo necesario para superar la fase de oposición obtener un 
mínimo de quince puntos entre los tres ejercicios sumados y 
obtener más de tres puntos en cada uno de ellos. Las respues-
tas erróneas en el primer ejercicio puntuarán negativamente.

La segunda parte del primer ejercicio se calificará de cero 
a cinco puntos, no teniendo carácter eliminatorio.

Curso selectivo y/o período de prácticas: La calificación 
del curso selectivo y/o del período de prácticas será la de apto 
o no apto, y será otorgada por el Rector de la Universidad de 
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Cádiz previo informe del director del curso de formación o del 
jefe del servicio en que, en su caso, se realicen, con el visto 
bueno del Gerente de la Universidad.

Los aspirantes que no superen, en su caso, el curso selec-
tivo perderán el derecho a su nombramiento como funciona-
rios de carrera, mediante resolución motivada de la autoridad 
que haya efectuado la convocatoria, a propuesta del órgano 
responsable de la evaluación del curso selectivo.

La determinación del aspirante que ha superado el pro-
ceso selectivo se realizará sumando la puntuación obtenida en 
los tres ejercicios de la fase de oposición, de acuerdo con las 
especificaciones del párrafo anterior, y la puntuación obtenida 
en la fase de concurso.

La calificación final del proceso selectivo vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases 
de oposición y concurso. En caso de empate el orden se esta-
blecerá atendiendo a la mayor calificación obtenida en la fase 
de concurso.

ANEXO III

P R O G R A M A

I. Gerencia pública, organización de la administración y 
gestión de la calidad. El Campus de la Bahía de Algeciras. 

1. La Administración participativa. La administración por 
objetivos: dirección por objetivos y programación de proyectos. 
Administración para la calidad. Modelos utilizados por la UCA 
para la Gestión de la Calidad: el modelo EFQM. 

2. El factor humano y el grupo en la organización. La mo-
tivación. Definición y análisis de problemas. El cambio organi-
zacional. La resistencia al cambio. La gestión por competen-
cias. La evaluación del desempeño.

3. Atención al público: acogida e información al ciuda-
dano. La comunicación interna en las organizaciones. La in-
formación y comunicación en la UCA: Competencias, medios 
de difusión de la comunicación, áreas implicadas en la Infor-
mación.

4. El Campus de la Bahía de Algeciras. Organización. 
Centros. Titulaciones que se imparten.

5. El Campus de la Bahía de Algeciras. El Aula Universita-
ria del Estrecho: principales actividades y gestión de la Educa-
ción Superior en el Estrecho. 

6. El proyecto Má arifa. El proyecto Arrabt. 

II. Derecho Administrativo.
1. La Administración pública española. Los principios 

constitucionales. Las fuentes del Derecho Administrativo: Con-
cepto y clases. La Constitución. La Ley: Clases. Disposiciones 
normativas con fuerza de ley. El Reglamento: Concepto, na-
turaleza y clases; límites a la potestad reglamentaria. Otras 
fuentes del Derecho Administrativo.

2. Las formas de actuación administrativa. Formas de 
gestión de los servicios públicos: Gestión directa y gestión in-
directa. La concesión. 

3. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Antece-
dentes. Estructura. Ámbito de aplicación. Modificación efec-
tuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

4. Relaciones entre las Administraciones Públicas. Órga-
nos de las Administraciones Públicas: Principios generales y 
competencias. Órganos colegiados. Abstención y recusación.

5. Los interesados. La actividad de las Administraciones 
Públicas: normas generales. 

6. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. 
Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos 
administrativos. La ejecutoriedad. Revisión, anulación y revo-
cación.

7. La responsabilidad de las Administraciones Públicas. 
Consideraciones generales, presupuestos, requisitos tempo-

rales y procedimiento. Responsabilidad de las autoridades y 
personal.

8. El procedimiento administrativo: Concepto y clases. 
La regulación del procedimiento administrativo en el Derecho 
Administrativo español. Principios generales del procedimiento 
administrativo.

9. Los sujetos del procedimiento administrativo. Inicia-
ción del procedimiento. Instrucción: Alegaciones, informes y 
prueba. El trámite de audiencia.

10. El tiempo en el procedimiento administrativo: Térmi-
nos y plazos. Cómputo y alteración de los plazos. Terminación 
del procedimiento administrativo. Los procedimientos adminis-
trativos especiales en la legislación española.

11. Revisión de los actos. Revisión de oficio. Anulación y 
revocación. Los recursos administrativos. Clases de recursos 
y su regulación.

12. El procedimiento administrativo en vía de recursos. 
Elementos subjetivos y objetivos: La interposición y sus efec-
tos. Los trámites. La terminación del procedimiento.

13. El recurso contencioso-administrativo: Significado y 
características. Las partes: Capacidad, legitimación y postula-
ción. Actos impugnables.

III. Gestión de personal.
1. Régimen jurídico del personal al servicio de las Admi-

nistraciones Públicas. La planificación de recursos humanos 
en las Administraciones Públicas. La formación del personal. 

2. Situaciones de los funcionarios: supuestos y efectos de 
cada una de ellas.

3. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de 
retribuciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades: Re-
gulación general y excepciones.

4. Régimen disciplinario: faltas, sanciones y tramitación.
5. Los funcionarios de los Cuerpos Docentes Universita-

rios: Su regulación en la LOU. El Profesorado contratado. 
6. El Personal Funcionario de Administración y Servicios 

de la Universidad de Cádiz: Su regulación en la LOU y en los 
Estatutos. Organización y/o normativa específica del personal 
de las Administraciones de Campus, Departamentos, Labora-
torios.

7. El Derecho del Trabajo. Su especialidad y caracteres. 
Las fuentes del Derecho del Trabajo. El personal laboral al ser-
vicio de las Administraciones Públicas. 

8. Los convenios colectivos de trabajo. Concepto, natu-
raleza y régimen jurídico. Especial referencia al Convenio Co-
lectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de 
Andalucía.

9. Prevención de riesgos laborales. Funciones y competen-
cias de la Administración. Obligaciones de los empresarios.

IV. Gestión financiera y contratación administrativa.
1. Ley General Presupuestaria. El presupuesto, concepto 

y clases. Su estructura. El ciclo presupuestario. El presupuesto 
de la Universidad de Cádiz. 

2. La Universidad de Cádiz. Créditos presupuestarios. 
Modificaciones de los créditos iniciales. Gastos plurianuales. 
Anulación de remanentes. Incorporación de créditos. Créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito. Anticipos de teso-
rería. Créditos ampliables. Transferencias de crédito. Ingresos 
que generan crédito. Remanentes de crédito.

3. Estado de ingresos del presupuesto. Ingresos presu-
puestos. Créditos presupuestos y remanentes de crédito. De-
voluciones de ingreso. Minoraciones de ingreso. Contraído, 
formalización. Tesorería, rentas públicas y gastos públicos.

4. La contabilidad pública y la planificación contable. 
Concepto. Plan general de contabilidad pública. Ámbito y con-
tenido del plan. Objetivos. Criterios de valoración. La cuenta 
general del Estado.

5. La Universidad de Cádiz. Ordenación del gasto y or-
denación del pago: Órganos competentes, fases del procedi-
miento y documentos contables que intervienen. Liquidación y 
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cierre del ejercicio. Control del gasto público. Clases. Especial 
referencia del control de legalidad. La Cámara de Cuentas de 
Andalucía. El Tribunal de Cuentas.

6. La Universidad de Cádiz. Gastos de personal. Gastos 
para la compra de bienes y servicios. Gastos financieros. Gastos 
de transferencia: corrientes y de capital. Gastos de inversión.

7. La Universidad de Cádiz. Pagos: Concepto y clasifica-
ción. Pagos por obligaciones presupuestarias. Pagos en firme 
y a justificar. Justificación de libramientos. Sistemas de pago.

8. Obligaciones tributarias de la UCA. El IRPF: Naturaleza, 
características, hecho imponible y sujetos pasivos. Rentas 
exentas. Tratamiento de las retribuciones de personal, becas 
y ayudas. Retenciones a cuenta del impuesto.

9. Estructura del Sistema de Imposición indirecta. El IVA: 
Naturaleza y objeto. Tasas y exacciones parafiscales. Especial 
referencia a la Ley de Tasas y Precios Públicos. Precios públi-
cos de servicios universitarios.

10. Los contratos administrativos: Concepto y clases. Es-
tudio de sus elementos. Perfección, formalización y extinción. 
La revisión de precios y otras alteraciones contractuales. In-
cumplimiento de los contratos administrativos.

11. Tipos de los contratos administrativos. Contrato de 
obra. Contrato de suministros. Contrato de gestión de ser-
vicios públicos. Contrato de asistencia técnica, de servicio y 
para la realización de trabajos concretos y no habituales en la 
Administración.

V. Gestión universitaria.
1. La autonomía universitaria: Ley Orgánica de Universi-

dades. Creación, régimen jurídico y estructura de las Universi-
dades. El gobierno de las Universidades. El Consejo de Coordi-
nación Universitaria. El estudio en la Universidad.

2. Desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica de Univer-
sidades (1). El régimen del profesorado universitario. Artículo 
83. Los concursos para la provisión de plazas de Cuerpos Do-
centes Universitarios.

3. Desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica de Univer-
sidades (2). Acuerdos andaluces en materia retributiva y de 
adaptación y estabilización del profesorado contratado.

4. Desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica de Univer-
sidades (3). El acceso y permanencia en la Universidad. Los 
procedimientos para el ingreso en los Centros universitarios.

5. Desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica de Univer-
sidades (4). La regulación de los estudios de postgrado.

6. El nuevo Espacio Europeo de Educación Superior, im-
plicaciones en los nuevos planes de estudios.

7. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (1). Natura-
leza, fines y estructura general de la Universidad de Cádiz. 
Los Departamentos Universitarios: constitución, competencias 
y órganos de gobierno. Las Facultades y Escuelas Universita-
rias: creación, funciones y órganos de gobierno.

8. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (2). Los órga-
nos colegiados de gobierno en la Universidad de Cádiz. El Con-
sejo Social. El Claustro Universitario. El Consejo de Gobierno.

9. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (3). Los órga-
nos unipersonales de gobierno. El Rector. Los Vicerrectores. El 
Secretario General. El Gerente.

10. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (4). Docen-
cia e investigación. Los estudiantes. 

11. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (5). La Ad-
ministración universitaria y los servicios. Los Servicios univer-
sitarios.

12. Procesos claves de los Campus Universitarios: Matri-
culación, información, pago, administración de espacios etc. 
El Administrador de Campus: Funciones y competencias.

13. El Reglamento de Gobierno y Administración de la 
Universidad de Cádiz.

14. Código ético de la Universidad de Cádiz (Código Pe-
ñalver).

VI. Informática.
1. Utilización de un procesador de textos: Word. Formato, 

herramientas y tablas.
2. Utilización de una base de datos: Access. Tablas, con-

sultas e informes.
3. Utilización de una hoja de cálculo: Excel. Formato, he-

rramientas, datos y gráficos. Fórmulas.
4. Utilización de Internet: Navegadores. Consulta de in-

formación.
5. Correo electrónico. Recepción y envío de mensajes 

electrónicos. Buzones. Remisión de ficheros ligados. 

 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2008, del Rector  
de la Universidad de Cádiz, por la que se realiza con-
vocatoria proceso selectivo para cubrir, por promoción 
interna, una plaza de Titulado de Grado Medio con des-
tino en la Oficina Verde, por el sistema de concurso-
oposición.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de 
octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 2003, 
conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley 
Orgánica de Universidades, y de acuerdo con las bases de la 
convocatoria aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Cádiz, de 26 de mayo de 2008,

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para cubrir, por promoción 
interna, una plaza de Titulado de Grado Medio con destino en 
la Oficina Verde, por el sistema de concurso-oposición, con 
sujeción a las bases que se acompañan como Anexo I.

Cádiz, 10 de junio de 2008.- El Rector, por delegación 
competencia (Resolución UCA/REC04/2007, de 16 de fe-
brero, BOUCA del 20), el Gerente, Antonio Vadillo Iglesias.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir por el sis-

tema de promoción interna la plaza de personal laboral de ad-
ministración y servicios relacionadas en el anexo II.

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases 
de esta convocatoria, las cuales se acogerán a lo establecido 
en el vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral de las 
Universidades Públicas de Andalucía (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía de 23 de febrero de 2004).

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: 
Fase de concurso y fase de oposición, con las valoraciones, 
pruebas, puntuaciones y materias especificadas en las bases 
séptima, octava y novena.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selec-

tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
2.1.1. Poseer la titulación exigida para la/s plaza/s ofer-

tada/s, que es la que se especifica en la base tercera. En el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse 
en posesión de la credencial que acredite su homologación.

2.1.2. Ser personal laboral fijo de la Universidad de Cádiz, 
con independencia de la categoría profesional que se ostente.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Titulacion requerida.
3.1. Los candidatos deberán estar en posesión o en condi-

ciones de obtener antes del término del plazo de presentación 
de solicitudes los títulos que se especifican a continuación:


